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NOTA INFORMATIVA 
 

MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE LAS OPERACIONES 
VINCULADAS 

DICIEMBRE 2008 
 
 

 

AVISOS 

Esta nota no constituye un asesoramiento jurídico, sino que se trata de una nota-resumen de los aspectos que 
este Despacho ha entendido más relevantes o del posible interés de sus Clientes de una modificación 
normativa. 

________________________________________________________________ 

En el B.O.E. de 18/11/2008 se ha publicado el Real Decreto 1793/2008, de 3 de 
noviembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades (IS), que introduce novedades en relación con las operaciones 
vinculadas a que se refiere el artículo 16 de la Ley del IS.  
 
En este sentido, el artículo 16.3 de la Ley del IS establece que son operaciones 
vinculadas: 
 

“3. Se considerarán personas o entidades vinculadas las siguientes: 
 
a) Una entidad y sus socios o partícipes. 
b) Una entidad y sus consejeros o administradores. 
c) Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea 
directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios o 
partícipes, consejeros o administradores. 
d) Dos entidades que pertenezcan a un grupo. 
e) Una entidad y los socios o partícipes de otra entidad, cuando ambas entidades 
pertenezcan a un grupo. 
f) Una entidad y los consejeros o administradores de otra entidad, cuando ambas entidades 
pertenezcan a un grupo. 
g) Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea 
directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios o 
partícipes de otra entidad cuando ambas entidades pertenezcan a un grupo. 
h) Una entidad y otra entidad participada por la primera indirectamente en, al menos, el 25 
por 100 del capital social o de los fondos propios. 
i) Dos entidades en las cuales los mismos socios, partícipes o sus cónyuges, o personas 
unidas por relaciones de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado, participen, directa o indirectamente en, al menos, el 25 por 
100 del capital social o los fondos propios. 
j) Una entidad residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en el 
extranjero. 
k) Una entidad no residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en el 
mencionado territorio. 
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l) Dos entidades que formen parte de un grupo que tribute en el régimen de los grupos de 
sociedades cooperativas. 
En los supuestos en los que la vinculación se defina en función de la relación socios o 
partícipes-entidad, la participación deberá ser igual o superior al 5 por 100, o al 1 por 100 
si se trata de valores admitidos a negociación en un mercado regulado. La mención a los 
administradores incluirá a los de derecho y a los de hecho. 
Existe grupo cuando una entidad ostente o pueda ostentar el control de otra u otras según 
los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas”. 

 
Pues bien, en desarrollo de este artículo 16 de la Ley del IS, el nuevo Real Decreto 
1793/2008 modifica la redacción de los capítulos V y VI del Reglamento del IS en los 
siguientes temas:  
 
El capítulo V regula ciertos aspectos relativos a la determinación del valor normal de 
mercado, aspectos procedimentales, así como las obligaciones de documentación de las 
operaciones vinculadas y con personas o entidades residentes en paraísos fiscales, 
dividiéndose en seis secciones.  
 

� En la primera de ellas se señalan las pautas necesarias para realizar el análisis de 
comparabilidad a efectos de establecer el valor normal de mercado que habrían 
acordado personas o entidades independientes en condiciones de libre 
competencia, por cuanto este análisis constituye un elemento determinante del 
método de valoración que se emplee y por lo tanto de la valoración resultante.  

 
� La segunda sección regula los requisitos de deducibilidad de los acuerdos de 

reparto de costes suscritos entre personas o entidades vinculadas.  
 

� La sección tercera está dedicada a la documentación que el obligado tributario 
deberá aportar a requerimiento de la Administración tributaria para la 
determinación del valor normal de mercado de las operaciones vinculadas.  

 
Se distinguen dos tipos de obligaciones de documentación: la correspondiente al 
grupo al que pertenece el obligado tributario, y la relativa al propio obligado 
tributario.  

 
Esta exigencia de las obligaciones de documentación se ha modulado en función 
de dos criterios: las características de los grupos empresariales y el riesgo de 
perjuicio económico para la Hacienda Pública, de tal forma que para las empresas 
de reducida dimensión y para las personas físicas se simplifican al máximo estas 
obligaciones salvo que se refieran a operaciones de especial riesgo, en cuyo caso 
se exige la documentación correspondiente a la naturaleza de las operaciones de 
que se trate. Finalmente, no se exige documentación alguna en relación con 
operaciones en las que el riesgo fiscal es reducido.  

 
� La sección cuarta regula los aspectos procedimentales relativos a la comprobación 

del valor normal de mercado de las operaciones vinculadas, de acuerdo con las 
reglas establecidas en el artículo 16.9 de la Ley del Impuesto.  

 
� La sección quinta regula el denominado ajuste secundario, es decir, aborda la 

calificación de la renta que se pone de manifiesto cuando existe una diferencia 
entre el valor convenido y el valor de mercado.  
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� En la sección sexta se regulan las obligaciones de documentación exigibles a 
quienes realicen operaciones con personas o entidades residentes en países o 
territorios considerados como paraísos fiscales.  

 
Asimismo se modifica el artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 
aclarando que la base de la retención o ingreso a cuenta cuando la obligación de 
retener o ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste secundario, será la diferencia 
entre el valor de mercado y el valor convenido.  

 
Por su parte, el capítulo VI regula el procedimiento de los acuerdos de valoración previa 
de operaciones entre personas o entidades vinculadas así como el procedimiento para el 
acuerdo sobre operaciones vinculadas con otras Administraciones tributarias, de acuerdo 
con el mandato contenido en el apartado 7 del artículo 16 de la Ley del Impuesto.  
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 


